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PLANTILLA PARA LA CRÍTICA DE ENCUESTAS  
 

CODIGO DE ITEM  

 FORMATO DE ENUMERACION  

801/701 
 

La numeración debe ser correlativa.  

806 -813 / 706- 
713 

Todos los niños elegibles deben  tener información 

813 / 713 

Deberá registrar el motivo, en caso que la 812 tenga como respuesta No (código 
0). 

 

822  
Solo tendrán numeración aquellos niños que hayan ACEP en 812 (código 1). Es 
una enumeración correlativa. 

814  
Los niños que son admitidos (según hoja random)  tendrán registro del código “1” 
y los no admitidos “0” 

815 
Solo tendrán numeración los tres niños seleccionados, el resto de recuadros 
debe tener diagonal. 

816 – 820 / 716 - 
720 

 Sólo se registrará información de los niños admitidos, caso contrario se trazará 
una diagonal.  

C y G (F 700 y 
800) 

Solo debe tener información de los niños Admitidos (NADM) en la 815 caso 
contrario se colocará diagonal   

 

A,B, D y F Todo niño elegible debe contar con información 

Al costado del 
casillero 820 

Registrar al costado de “C” y “G” , información  si el niño/a asiste a algún cuna 
jardín o programa por ejemplo (Cuna Mas),  identificando el nombre y lugar de 
dicha institución. 

 CROQUIS 

 

Deberá de tener toda la información referencial de la encuesta del NIÑO 
ADMITIDO, ejm. Nombre de la calle o avenida, nombre de una Institución 
educativa, nombre de una iglesia, municipalidad, grifo, ect. 

Debe estar bien definido la identificación de los niños admitidos. 

Debe elaborarse un croquis con el informante. 

 

 HOJA RANDOM 

 

Cada fila debe ser usada. Debe haber circulado un número. 

Si no ha circulado debe haber trazado diagonal 

Debe estar descrito para que fue usado ese número seleccionado 

Cada fila usada ( con número random) deberá contar con la  fecha de su empleo. 

Verificar que la hoja random pertenezca al equipo y día asignado. 
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 REPORTE DE HOGARES VISITADOS 

 

Todo niño (a) Admitido (NADM)  debe estar registrado y contar con información 
sobre todas las visitas realizadas.  Eso se contrasta con el formato de 
enumeración, encuesta y incidencias diarias. 

Deberá de tener fecha y hora de todas las visitas realizadas a la vivienda u hogar  

La Información sobre fechas  y resultados de las visitas debe tener consistencia 
con lo descrito en la encuestas y otros formatos como  formato de incidencias 
diarias o el reporte consolidado de avance diario (archivo ) 

Tener la identificación del encuestador.  

 FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado (F3 y F4), Nro. de vivienda (F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 El código de identificación debe ser idéntico al resto de capítulos de la encuesta. 

 
Deberá tener registrados los nombres y apellidos completos con DNI y las firmas 
correspondientes. En caso de no tener alguna firma debe estar consignada la 
huella digital. 

 
Debe estar con información si desea que los datos antropométricos sean 
derivados al EESS. 

 
Los nombres del Tutor deben ser consistentes con lo registrado en la pregunta 
202 A. 

 CARATULA 

 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 Debe estar circulada la Calle/Pasaje/Jirón/Avenida/Carretera/Camino.  

 
Debe tener registrada obligatoriamente información de la Calle, Número, Piso, 
Referencia y Comunidad.. 
 

 
REFERENCIA: En este casillero debe estar registrado obligatoriamente algún 
dato que de alguna noción de la  ubicación de la vivienda encuestada 

 
Los datos registrados en la caratula deben ser consistentes con el croquis a 
excepción del teléfono de referencia. 
 

 Los espacios en blanco deben tener diagonales. 

 

Debe existir información del teléfono de referencia (o registro de “No tiene”), el 
nombre de la madre o contacto, y nombre de la niña/o. Esta información deberá 
ser consistente con el formato de enumeración. 
 

 
CAPÍTULO 100:  CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA Y 
HOGAR 
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A 

Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 
Igual a Carátula. 

101-106 
Preguntas 101 al 106: Revisar que cada una de las preguntas tenga circulado 
como respuesta una sola alternativa  

107 
108 

Preguntas 107 y 108 La cantidad registrada en la pregunta Nº 108 debe ser igual 
ó menor al registrado en la pregunta Nº 107. No puede registrarse “00” en 
ninguno de estos casilleros. 

107 
108 

De tratarse de una sola habitación se registrará "Habitación de uso múltiple" en 
observaciones 

101-106 En caso de registro del código ‘Otros’ debe tener la descripción correspondiente 

 
CAPÍTULO 200:  CARACTERÍSTICAS DE LOS MIEMBROS 
DEL HOGAR 

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

201 
El niño seleccionado debe tener circulado su ID (pregunta 201). 
 

202 A 

NOMBRES Y APELLIDOS : Verificar que los nombres y apellidos de los 
miembros del hogar estén escritos con letra legible y clara. La separación de los 
nombres y apellidos se hace con una diagonal (/), y la separación de los 
nombres con los apellidos con doble diagonal (//).Los nombres y apellidos del 
niño/a y la madre o el contacto deben ser consistentes con el formato de 
enumeración. 
 

202 B 

PARENTESCO CON EL JEFE DE FAMILIA: Verificar que los códigos 
registrados en esta pregunta correspondan a los miembros del hogar. Los 
códigos de parentesco con el jefe de hogar deberán estar registrados de manera 
ascendente. Y los miembros con igual código de parentesco, deben estar 
registrados según la edad de mayor a menor. Los códigos 9, 10 y 11 deberán ser 
observados. 

203 
SEXO: Revisar que se haya asignado el sexo respectivo, relacionándolo con los 
datos de la columna 202A (nombres y apellidos). En caso de nombres ambiguos, 
deberá presentar una observación.(hoja de observaciones) 

204 

EDAD: Verificar que la edad registrada de los niños menores de 5 años esté 
correctamente descrita, utilizando para los cálculos, la fecha de nacimiento del 
niño (pregunta 303) y la fecha de la encuesta. 
 
Esta edad debe ser consistente a lo registrado en el formato de enumeración. 
De ser la edad menor a un año se deberá registrar "00" y colocar en 
observaciones la edad en meses. 

209 B 

EDUCACIÓN: Debe haber registro para personas de TRES años a más. Los 
niños menores de TRES años no tendrán registro de ningún código para estos 
ítems, trazar una diagonal para este caso. De no ser consistente la edad del 
miembro del hogar con su nivel educativo se colocará una observación. 

210 
ACTIVIDAD: Todo miembro de 03 años a más, debe tener registro sobre su 
actividad. Si no cumpliese con ninguna de las características, trazar una 
diagonal. Si ninguno de los miembros trabaja, debe tener una observación. 

300A PRACTICAS ALIMENTARIAS DEL NIÑO /A  

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 
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301  

Se registrará el nombre y número de orden de la madre y el niño según 
corresponda, los cuales deben de guardar consistencia con los registrados en 
201 y 202A. Asimismo datos del informante 

303 

FECHA DE NACIMIENTO: Es obligatorio que esté registrado la fecha de 
nacimiento del niño. La edad del niño debe ser consistente con la información 
registrada en el capítulo 200 (P204)y lo  registrado en el Formato de 
enumeración. 

308 
En el caso que la pregunta 308 registre información mayor a una hora, deberá 
tener una observación que describa que se le ofreció durante ese tiempo. 
 

308 Se registrará el tiempo y se circulará la unidad de tiempo.  

307C, 311  
Verificar en cada una de estas preguntas si se respetaron los pases de acuerdo 
a las respuestas. Las preguntas no contestadas por este motivo deberán 
presentar  una diagonal 

383 
La edad de inicio por grupos de alimentos (pregunta 383) no debe ser mayor a la 
edad del niño 
 

383, 319, 323, y 
325. 

Debe haber consistencia entre las preguntas  
 

323 
Ningún alimento debe quedar sin dato. sólo debe estar registrado un sólo dato 
para cada fila de alimento  

323D 

La pregunta 323D debe tener la descripción completa de los alimentos. Colocar 
el tipo de alimento que le ofreció al niño(ej. zapallo macre, plátano de la isla, 
plátano palillo, camote amarillo, sal yodada, azúcar rubia). 
 

323F 
El registro de lactancia materna debe ser por tiempo de comida, registrando solo 
una vez. 
 

323F. 
Debe haber consistencia entre los líquidos registrados en la pregunta 319  

 

370 todos los alimentos deben tener alguna respuesta 

325 
La pregunta  (alimentos fortificados) debe tener consistencia con lo registrado en 
las preguntas 319 y 323. 

 

400 ANTROPOMETRÍA 

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 
En la FASE 2 en el consentimiento informado deberá de remplazar 
conglomerado por nombre de EE.SS 

401C 
401E 

TALLA Y PESO: Verificar que el registro de la talla y peso, se haya realizado de 
manera adecuada. Que no exista por ejemplo, intercambio de datos, es decir, 
que el registro de peso se haya colocado en el casillero que corresponda a talla 
y viceversa. Verificar que NO exista recuadro en blanco a fin de asegurarse que 
estén colocados todos los datos. 

  

401 G 
CANTIDAD DE PRENDAS: Si no hubiera cantidad de prendas, el encuestador 
debe haber realizado alguna observación en la encuesta. Verificar que se haya 
registrado la cantidad de prendas que corresponde.  

401 G 
CÓDIGO: Verificar el código asignado correspondiente a la descripción 
específica de cada prenda según los códigos de prendas de vestir. 

401 H 
DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA: Verificar si la descripción de la prenda está 
bien descrita para la asignación del código correspondiente. Si no hubiera 
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registro de prendas, el encuestador debe haber realizado alguna observación en 
la encuesta. 
 
 
 

 
ENCUESTA DE CONSUMO POR RECORDATORIO DE 24 
HORAS 

 CARATULA 

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 
En la FASE 2 en el consentimiento informado deberá de remplazar 
conglomerado por nombre de EE.SS 

 Los datos de dirección  deben ser idénticos a la encuesta simple 

 
Debe existir información del teléfono de referencia (o registro de “No tiene”), el 
nombre de la madre o contacto, y nombre de la niña/o.  
 

  Nro.de ID de contacto y del niño/a  deben ser iguales a lo registrado en la P201 

 Registrar la edad en meses según lo indicado en el formato de enumeración 

600 RESUMEN 

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 
Debe tener registrado obligatoriamente el número de observación del R24h 
 

600A 
Cada preparación debe estar registrada en una fila diferente y contar con el 
registro del tiempo de comida al que corresponde 
 

600C 
Cada preparación debe  tener registrado el horario en formato de 24 
horas(ofrecido) 

600E 
Cada fila debe tener  registrado el código 1 ( formato recetas) o 2 ( registro en 
Consumo Individual)  
 

602 
HOJA DE PREPARACIONES/RECETAS 
 

A 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 
Debe tener registrado obligatoriamente el número de observación. 
 

 Debe tener registrado el ID de informante 

602 A y B 
El número y nombre de preparación debe ser consistente con lo registrado en la 
hoja de resumen. 
 

602D 
La columna de ingredientes (602D) debe tener la descripción detallada del 
alimento empleado 

602D y E 
El código de ingrediente (602E) debe ser consistente con la descripción del 
alimento (602D). 

602E 
En caso haya asignado al alimento un código 00000 deberá estar descrito en la 
hoja de observaciones. 
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602 F, G,H y J 
Todo alimento debe tener información en la columna Excluido (602F), Condición 
(602G), Presentación (602H), y Cód. (602J). 
 

602 K 

COD MC/MAQ 

 

Debe estar registrada  una cantidad de 6 caracteres entre letras y números, esto 

dependerá de la pregunta 602 J. 

 

Si el alimento fue excluido, en este casillero  se traza diagonal. 

Ejm. 

Si en la pregunta 602J el ingrediente tiene cod. 4 entonces en la preg. 602K se 

registrar cod. de Maqueta. 

 

602D                      602J           602K 

Zapallo macre        4              Q01050 

 

Zanahoria              2              UNB2 

 

Sal yodada             1              

 

Sillao                      7    

 

Plátano de isla      3                  UNB3 

 

602M 

Deberá tener registro de 5 caracteres y se llena cuando en la pregunta 602 J se 

use los códigos 2, 7 u 8. 

Para el resto de casos se colocará una diagonal.  

  

 

Si el alimento fue excluido, en este casillero  se traza diagonal. 
 

 

602N 

CANTIDAD 

EQUIVALENTE 

 

Deber tener registro cuando la pregunta 602M use los códigos 3, 5 o 6.  

El registro es en gramos (g) 

La numeración puede ser hasta  de 5 dígitos y con decimales 

 

Si el alimento fue excluido, en este casillero  se traza diagonal. 

  

 

601 
FORMULARIO DE CONSUMO INDIVIDUAL 
 

 
Revisar la identificación de la encuesta, estos datos deben estar completos: 
Siglas del encuestador, fecha, hora de llenado de dicha página, Nro. de 
conglomerado( F3 y F4), Nro. de vivienda ( F3 y F4) , Nro. de Hogar y el NADM. 

 
Debe tener registrado obligatoriamente el número de observación del R24h 
 

 Debe tener registrado el ID de informante 

601A 
En la columna 601A (número de preparación) debe existir consistencia con 
respecto al número de preparación del resumen y del formulario de Recetas, si 
se trata de la misma preparación 

601B 
En la columna 601B (tiempo de comida ) debe existir consistencia con respecto 
al TC registrado en resumen y  en  formulario de Recetas, 
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601C 
En la pregunta 601C debe estar registrada la hora en que le ofrecieron el 
alimento o preparación, en formato de 24 horas. Debe ser consistente con lo 
registrado en el formato de resumen 

601D 
La columna de Preparación/Alimento (601D) debe tener la descripción detallada 
de la preparación o alimento empleado. Ser consistente con Resumen 

 

601E 

El código de ingrediente (601E) debe ser consistente con la descripción del 
alimento (601D). En caso haya asignado al alimento un código 00000 deberá 
estar descrito en la hoja de observaciones. 

 

601F 
En la pregunta (Tipo de preparación) debe tener  registrado un código existente  
en el Listado de código de preparaciones  ( anexo 1 del Manual de Consumo). 
 

601G 

La pregunta de Consistencia (601G) deberá haber sido aplicada a preparaciones 
como mazamorras y purés. El registro deberá tener marcada una alternativa 
numérica entre el 1 y 4. 
 

601H 
La columna  Condición no deberá tener información si en la pregunta 601D se 
tratase de una preparación 

601I 
La columna Presentación deberá tener registrado un código entre el 1 y 12, no 
deberá tener información si en 601D se tratase de una preparación.  

601K 
En caso corresponda a un alimento identificado por medida casera o haciendo 
uso de maquetas deberá tener la información del código en la pregunta (601K). 

 

601K 

Deben estar registrados los códigos tal como figura en la encuesta.  Son 8 

alternativas 

 

1=Gramos 

2=MC (medida casera) 

3=MC_SIM (medida casera simulada) 

4=MAQ (maqueta) 

5=MAQ_ SIM (maqueta simulada) 

6=PREPARADO 

7=SIM_AGUA (simulado  con  agua) 
8=SIM_ARROZ (simulado con  arroz 
 

601 P 

DEBERA DE TENER REGISTRO Cuando en la pregunta 601K tenga el código 

2, 7 y 8. 
Para el resto de casos se colocará una diagonal. 
 

  

601R (CANT. OFRECIDA) 

601V (CANT. SOBRANTE) 

Cod. CONSISTENCIA 

EQUIVALENTE 2   

 

Y 

 

601S 

601W 

COD. DE MEDIDA 

ALTERNATIVA. 

Para los códigos 7 y 8 deberá tener cod. Consistencia equivalente 1 (601P) y  Cod. 

Consistencia Eq 2 (601R) , además del  cód. De MC ALTERNATIVO (601S), 

con estos datos se podrá extrapolar y hallar la cantidad ofrecida de la preparación.  

 

Para cantidad Sobrante: Para los códigos 7 y 8 deberá tener cod. Consistencia 

equivalente 1 (601T) y cod. Consistencia  equivalente 2(601V) , además del cód. 

de MC ALTERNATIVO (601W) 
 

 


